
  

       

   

   

    

  

     
    

   

    
     

     
   

   

   
   

    

   

    
      

   

IN 43 REPUBLICA DEL ECUADOR 

pl "SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

45686 , 
RESOLUCION No. 03.Q.1J. 

AQUILES GRANDA ASTUDILLO 

ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

qe QUE mediante Resolución No.02.Q.11,3677 de 11 de octubre del 2002, se declaró 

l-“inactivas a varias compañías, entre las que se encuentran AGROINDUSTRIAS CEDEÑO 
, AGROINCE S.A. y PIAMAR CIA. LTDA, con domicilio en Santo Domingo de los Colorados 

1-.e Ibarra respectivamente por estar incursas en la disposición prevista en el artículo 359 de la 
ly Ley de Compañías; 

q QUE la mencionada Resolución se notificó mediante publicación en el Diario La Hora 

. : del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de noviembre del 2002; 

e QUE de conformidad con las certificaciones otorgadas por la Directora de Registro de 

+ Sociedades de la Institución , las referidas compañías han presentado los balances respectivos;   
o la rectora del nO Jurídico de Disolución y a de 

0167 de 11 de octubre del 2002 lo que corresponde a AGROINDUSTRIAS CEDEÑO 

-- AGROTINCE S.A. y PIAMAR CIA. LTDA.,, por cuanto han superado la causal que motivó la 
dAl:declaratoria de inactividad; y, 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías 
«mediante Resolución No.ADM-3195 de 13 de junio del 2003; 

RESUELVE:   
; :. NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de > Compañías, en el Distrito 
cs Metropolitano de Quito, a 15 DIC. 2003 
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